
FRAHQUliO C O N C E R T A D O 24 / 5 Depósito legal L E 1.-1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

X -^iniiitracidn. — Int«rveoci6a de Fondo 
de la Olputación Provincial.—Teléfono 1700. 
l;4j»'."d« « OlButtclóñ Provincial.-T«l 17C0 

Sábado 9 de Septiembre de 1 9 6 1 
N ú m . 2 0 4 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 eaetas. 
Idem atrasados: 3,00 peseta». 
Dichón precio» sarán iDeremf atados c a • 
5 por IM para amortización de erepr<«tlt«a 

Adffliisíración proílnciü! 

OÉierao Civil 
de la proKíncia de 

C I R C U L A R 

En el tren n ú m . 553, Automotor 
de Valladolid a Vigo del d i * 12 de 
Jalio, con llegada a León a las 14,20 
horas, fue hallada en el piso del 
vehículo una cartera de cu ro con 
un billetero conteniendo 5 cheques 
nominativos de 20 dólares y 6 che
ques nominativos de 50 dólares del 
Banco American Express Company, 
a nombre de D. Jesús Fidít lgo, cuya 
cartera contenía t a m b i é n billetes de 
Banco, siendo puestos estos efectos 
inmediatamente por los Funciona
rios de la RENFE que los hallaron, 
con excelente comportamiento al
truista y elevado concepto cívico, a 
disposición de la Autor idad compe
tente. ' 

Lo que se hace púb l i co para que 
la persona a quien pertenezcan aque
llos efectos pueda recobrarlos, y por 
si en a lgún Organismo de esta pro
vincia se hubiera presentado recia 
mación al efecto, que lo deberá co
municar a este Gobierno c iv i l a fin 
«e poder restituir a su d u e ñ o los bie
nes que extravió. 

León. 2 de Septiembre de 1%1. 
El Gobernador Civil, 

•"34 Antonio Alvarez Rementería 

te, Dipotaclín Proniicial 
de M 

A N U N C I O 
^Habiendo solicitado au tor izac ión 
üorf c?11*0 F e r n á n d e z Morán , veci-

clc San R o m á n de Priorato, para 

realizad obras. de cruce a é r e o con 
l ínea eléctrica para alumbrado y 
colocación de cuatro postes en el 
C V. de «Veguelüna de Pondo a Ma
l i l l a de la Vega», K m . 1, H m . 4 y 6, 
se hace púb l ico para que durante el 
plazo de qui rce días se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se
cretar ía de esta Corporac ión . 

León, 19 de JuÜo de 1961.—El Pre
sidente, Ju l i án Rojo. 
3050 N ú m . 1234—47,25 ptas. 

Comissrts le Aguas de la Cnenca 
le! linero 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la pet ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Carboní 

fera de la Espina de Tremor, S. A. 
De su Representante: D. Carlos 

Alonso Alvarez, con domici l io en 
calle Santa María n ú m . 2, Val ladol id . 

Clase de aprvechamitnto: Moder
nizar lavadero. 

Cantidad de agua que se pide: 15 
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar-
se: Arroyo de PecezueñoV 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i ca rán las obras: Villagatón (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 del R. D. Ley de 7 
Enero de 1927, modificado por el de 
27 de Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que t e r m i n a r á a las trece ho
ras del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
bl icación del presente anuncio en el 
BoUtin Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisar ía de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 

en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se admi t i r á ninguno m á s 
en competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de t e rminac ión del 
plazo de treinta días antes fijado, 
podiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y l evan tándose de ello 
el acta que prescribe dicho a r t í cu lo 
que seiá suscrita por los mismos. 

Valladolid,24 de Agos*o de 1861.— 
E l Ingeniero Comisario de Aguas, 
P D., Fianc seo Pérez . 
3517 , N ú m . 1240.—144.40 ptas. 

AdaíBistradói jnipal 
Ayuntamiento de 

Sena de Luna 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios, se saca á subasta la e jecuc ión 
de las obras «conducc ión de agua 
para abastecimiento de Sena de 
L u n a » , bajo el tipo de l ic i tación 
de quinientas cuarenta y dos m i l no
vecientas cuarenta y seis pesetas 
treinta y nueve cén t imos (542.946,39), 
a la baja. 

El plazo para la rea l ización de las 
obras es de seis meses a partir de la 
ad jud icac ión definitiva. 

Los pliegos, memorias, proyectos,, 
planos y d e m á s es tarán de mani 
fiesto en la Secretaría munic ipa l 
durante los d ías laborables y horas 
de oí ic ina. 

Los Ucitadores cons igna rán pre
viamente en la Deposi tar ía m u n i c i 
pal, en concepto de garan t í a p rov i 
sional, la cantidad de veintiuna m i l 
setecientas diez y siete pesetas ochen
ta y cinco cén t imos (21 717,85), y el 
adjudicatario pres tará como ga ran t í a 
definitiva el seis por ciento del i m 
porte de la ad jud icac ión de las obras. 



I 
Las proposiciones, con sujeción al 

modelo que al final se indica, se 
p r e s e n t a r á n en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante las horas de 
diez a trece, desde el día siguiente 
a la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
hasta las trece horas del anterior al 
s e ñ a l a d o para la subasta. 

La apertura de plicas se verif icará 
en el sa lón de sesiones de la Casa 
Consitorial a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan vein
te a contar del inmediato al de la 
p u b l i c a c i ó n del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se e n t e n d e r á n referidos a d ías 
háb i l e s . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D . de . . . . a ñ o s de edad, 

de estado . . . . . . . . profesión . , 
vecino de . . . . . . . ( . . . . . ) , enterado 
de ios pliegos de condiciones facul 
tativas y económico administrativas, 
as í como de ios d e m á s documentos 
obrantes en el expediente, se com 
promete a ejecutar las obras de con
d u c c i ó n para el abastecimiento de 
agua a la localidad de Sena de Luna 
con sujeción estricta al proyecto y 
d e m á s previsiones, en la cantidad 
de (en letra) pesetas, 
o bien offece la baja en el tipo de 
l i c i t ac ión ,de .'. pesetas. 

Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de . . . . . . 
pesetas como garan t í a provisional 
exigida y t a m b i é n se a c o m p a ñ a de 
c l a r ac ión de no estar afecto de inca 
pacidad. 

E n Sena de Luna, a . . . . de . . . -, 
. . . . . . . . de 1961. 

F i rma del licitante, 
DECLARACION DE CAPACIDAD 

E l que suscribe, a los efectos del 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de Con 
t r a t ac ión de 9 de Enero de 1953, 
declara bajo su respoosabilidad que 
no está afecto de incapacidad n i m 
compat ibi l idad alguna para optar 
a la subasta, por el Ayuntamiento de 
Sena de Luna anunciada, para la 
t r a í d a de aguas a la expresada E n 
t idad. 

Sena de Luna, a . . . de 
de 1961. 

F i rma del licitante, 
Sena de Luna, 29 de Agosto de 1961 

E l Alcalde, M. Suárez. 
3591 N ú m . 1236.—231,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Cortigaera 

Cumplidos los t rámi tes reglamen 
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de las «obras de una escuela y una 
vivienda» para Maestro, de dos fuen 
tes, de dos lavaderos, de dos abreva 
deros, de u rban i zac ión de la plaza 
pr inc ipal , de ampl i ac ión del cemen 
terio. y de un potro para ganado» 
bajo el (ipo de novecientas noventa 
y ocho m i l ciento diez y nueve pese 

tas con treinta y ocho cén t imos a 
la baja. 

E l plazo para la rea l ización de las 
obras será de nueve meses a partir 
del siguiente día al en que se no t iñ 
que al contratista la ad jud icac ión 
definitiva. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y d e m á s es ta rán de manifies
to en la Secretar ía del Ayuntamiento 
de Cabanas Raras (León) , durante 
los d ías laborables y horas de oficina. 

Los licitadores cons igna rán pre 
viamehte en la Deposi tar ía vecinal 
o en la Caja General de Depósi tos o 
en sus sucursales, en concepto de 
ga ran t í a provisional, la cantidad de 
veinticuatro m i l novecientas cin
cuenta y dos pesetas y noventa y 
ocho cén t imos , y el adjudicatario 
pres ta rá como garan t ía definitiva el 
cinco por ciento del importe de ad
j u d i c a c i ó n . 

Las proposiciones con sujeción al 
modelo que al final se indica se pre
s e n t a r á n en la Secretar ía municipal 
durante las horas de oficina, desde 
el siguiente día al de la pub l i cac ión 
del pr imer anuncio, hasta el anterior 
al s eña l ado para la subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en el sa lón de sesiones de la Casa 
Consistorial de C a b a ñ a s Raras (León) 
a las diez horas del siguiente día al 
en que se cumplan veinte desde la 
pub l i cac ión del ú l t imo anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de-la provincia, 
ó en el del Estado, en su caso. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se e n t e n d e r á n referidos a d ías 
h á b i l e s . . 

S 3 hace constar que en el presu
puesto, debidamente aprobado, se 
han consignado crédi tos suficientes 
para la e jecución de las obras de 
referencia. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . , de . . . . años , esta

do >, profesión , ve 
c iño de ( . . . . . ) , enterado 
del pliego de condiciones facultati
vas y económico-admin i s t r a t ivas , así 
como de los d e m á s documentos 
obrantes en el expediente, se com 
promete a ejecutar las obras de cons 
t rucc ión de una escuela y una vi
vienda, de dos fuentes, de dos lava 
deros, de dos abrevaderos, las de 
u rban i zac ión de la plaza pr incipal 
de la localidad, las de a m p l i a c i ó n 
del cementerio, y la de cons t rucc ión 
de un potro para ganado en la lo 
calidad de Cortiguera. con sujeción 
estricta al proyecto y d e m á s previ
siones, en la cantidad de (en 
letra) pesetas; o bien ofrece la baja 
en el tipo de l ic i tación de 
(en letra) pesetas. 

Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de 
pesetas como garan t í a provisional 
exigida, y t a m b i é n se a c o m p a ñ a de 
c la rac ión de no estar afectado de 
incapacidad. 

Fecha y firma. 

DECLARACION DE INCAPACIDAD 
El que suscribe, a los efectos del 

a r t í cu lo 30 del Reglamento de Con
t ra tac ión de 9 de Enero de 1953, de
clara bajo su responsabilidad qué no 
está afecto de incapacidad n i incom
pat ibi l idad alguna para optar a la 
subasta anunciada por la Junta Ve. 
cinal de Cortiguera sobre la cons
t rucc ión de las obras reseñadas en 
la p ropos ic ión . 

Fecha y firma del licitante. 
Cortiguera, 26 de Agosto de 1961. 

E l Presidente Aceta)., José Sánchez 
3540 N ú m . 1231.-152,25 ptas. 

liiístraEtóo áe jüsiid 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 

Don Facundo Goy Alonso, Secreta
rio del Juzgado de 1.a Instancia nú
mero uno de León y su partido. 
Doy fé: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia re
caída en los autos de que se hará 
menc ión , son del tenor literal que 
sigue: 

Encabezamiento.—Sentencia—En 
la ciudad de León, a doce de Agosto 
de mil novecientos sesenta y uno. 
Vistos por el l imo . Sr. D , Mariano 
Rajoy Sob'-edo, Magistrado Juez de 
Primera Instancia núm- uno de esta 
ciudad, los precedentes autos de 
juic o ejecutivo, seguidos a instancia 
de D Oscar López Pé rez , mayor de 
edad cacado industrial y vecino de 
León representado por el Procura
dor D. Agus t ín Revuelta Martín y 
defendido por el Letrado D. Lorenzo 
Puerto Pascual, contra D. Ramón 
Rodr íguez S a m p e d r o , mayor de 
edad, del comercio y vecino de Abres 
(Oviedo), y D. José S a n t a m a r í a Mar
tínez, mayor de edad, soltero y veci
no de la misma localidad, declara
dos en rebeldía , sobre pago de 
102 000 pesetas- de principal, gastos 
de protesto y costas, y 

Parte dispositiva. Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejecución hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados a* los 
demandados D. R a m ó n Rodríguez 
Sampedro y D. José San tamar í a Mar
t ínez y con su producto pago total 
al acreedor D. Ó s c a r L-ópez Pérez de 
la suma de principal reclamada de 
ciento dos m i l pesetas, otras tres
cientas sesenta y ocho pesetas de 
gastos de protesto, intereses legales 
desde la fecha de protesto y costas. 
Por la rebeldía de los demandados 
c ú m p l a s e lo dispuesto en el art ículo 
769 de la Ley de enjuiciamiento c iy i l ' 
Así por esta m i sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Mariano R Moy. 
Rubricado.—La expresada sentencia 
fue publicada en el d ía de su fecha. 

Lo reUcionado es cierto y lo inser
to concuerda a la letra con su or ig i ' 



rnal a que en todo caso me remito, tomar parle en la subasta, ya en la 
Y para que sirva de notif icación en mesa de este Juzgado, ya en la Caja 
legal forma a los demandados rebel General de Depósitos, una cantidad 
des D. R a m ó n Rodríguez Sampedro 
y O- José S a n t a m a r í a Mart ínez, veci
nos de Abres (Oviedo), y para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, extiendo el presente tulos de propiedad. 

firmo en León, a veintiuno de \ Dado en la vi l la de Riaño , a dos 

igual por lo menos, al diez por cien
to del valor que sirve de tipo a la su
basta sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se ban presentado tí 

que 
Agosto de m i l novecientos sesenta y 
nno-—Facundo Goy. 
3577 N ú m . 1239.-139,15 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Riaño 
Pon José Antonio J i m é n e z A faro 

Giralt, Juez de Ins t rucc ión de Ría- , 
ño y su partido. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada con fecha dos de Septiembre ] 
de m i l novecientos sesenta y uno, en i 
la pieza de responsabilidad c iv i l d i 
manante de la causa n ú m . 84 58, so
bre homicidio, contra Juan Hidalgo 
de los Prados, y para hacer efectivas 
las responsabilidades pecuniarias de-1 
claradas, se sacan a la venta en pú-1 
blica subasta, por segunda vez y con 
término de veinte días , cuya subasta \ 
tendrá lugar a las doce horas el d ía 
trece de Octubre p róx imo , c e i eb rán - . 
dose s i m u l t á n e a m e n t e en este Juzga
do y en el de Ins t rucc ión de Pola de 
Laviana, siendo los bienes embarga-
dos al penado los siguientes: 

1. * Una camioneta, marca «Gi 
troen», ma t r í cu l a V A 2.154 y acceso 
ríos, tasada en 15.000 pesetas. 

2 . ° La cantidad en metá l ico dé 
731 pesetas, que le han sido incauta- \ 
das al penado y depositadas en la 
Caja General de Depósi tos, Sucursal 
de León, con resguardo registrado 
con el n ú m . 138 de entrada, y n ú m e - 1 
ro 24.747 de Registro, Tomo Í30, n ú -
mero-158. 

3. ° Un carro de t i ro , n ú m . 128, 
tasado en 3.000 pesetas, f 

4. * Cuatro T m . de c a r b ó n de 
granza mezclado con galleta, tasadas' 
en 2.400 pesetas. 

5. ° E l derecho de traspaso de un 
local destinado a ca rboner í a , tasado 
en 15.000 pesetas. 

6 ° Cincuenta T m . de c a r b ó n de 
grancilla de ínf ima calidad, tasadas 
en 7.500 pesetas. | 

7, ° Un solar sito en O posa, de 
Cuesta de Vindoria , de 200 metros 
cuadrados, tasado en 125.000 pesetas. 

8. ° Un carro de t i ro , de caballo,^ 
número 127, nuevo, tasado en 5.000 
pesetas. 

Todas estas valoraciones sufren en 
esta subasta una r educc ión de vein 

de Septiembre de m i l novecientos 
sesenta y uno .—José Antonio J imé
nez Alfaro Giralt.—Ante m í , (ilegi
ble). 
3641 N ú m . 1238.-194.25 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponfenada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Munic ipa l de 
Ponferrada. 
Doy f:: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m . 297 - 960 sobre lesiones y mal
tratos entre José Cainzos P o r b é n y 
otro, se ha practicado la siguiente: 

Diligencia de tasación de costas 
Pesetas 

1.' 

2. ' 

3. * 

4. " 

I 5. 

Derechos de Registro, 
D. C. 11, 1.035-59 . . . . 
Juicio y diligencias, ar
t ículo 28-1.a 115,00 
Expedic ión de dos órde
nes, D . C. 6 . a . . . . . . . . . 
Por su cumplimiento, 
a r t ícu lo 31 1.a. . . . . . . . 
Locomoc ión y d i e t a s 
Juzgado Molinaseca . . . 

6. " l i . Oficial H i o . de éste 
(D. C. 4.8). . 

7. a Multa impuesta a José 
Cainzos. 

8. a Honorarios m é d i c o s 
consignados . . . , 500,00 

9. a I n d e m n i z a c i ó n por baja 
al lesionado 300,00 
Timbre del E s t a d o . 
Mutualidades . . . . . . 

20,00 

100,00 

50,00 

350,00 

200,00 

75.00 

10. 
11. 

16,00 
40,00 

Total pesetas 1.766,00 
Cuyas 1.766,00 pesetas, a cargo de 

Emi l io Morán Pérez 1.245,50 pesetas, 
y a cargo de José Cainzos P o r b é n 
520,50 pesetas, sin perjuicio de la 
i n d e m n i z a c i ó n a éste^ en 300 pesetas 
por días de baja. 

Los autos quedan de manifiesto 
en la Secretar ía de este Juzgado por 
tres días, donde p o d r á n ser exami
nados por las partes. 

Ponfferrada, 21 de A b r i l de 1961. 
Y para que conste y s i rvaj je noti

ficación en forma al condenado José 

ferrada a 26 de Agosto de 1961.-r L u 
cas Alvarez. 3531 

Cairzos Po rbén , de 30 años , que 
t raba jó en Agromán , en Oaamio, y 

ticinco por ciento y por tanto eí va- es natural de Santa Marta de Or t i -
lor global de estos bienes teniendo ffü°ira, exoido la presente en Pon 
en cuenta la citada reducc ión y que 
servirá de tipo para esta segunda 
subasta es de ciento treinta m i l dos
cientas veint i t rés pesetas, con vein-
nemeo cén t imos , no admi t i éndose 
Posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho ava lúo , de
biendo consignar todo el que desee 

DontLucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m . 154 de 1961 sobre lesiones, se 
hizo la siguiente: 

Diligencia de tasación de costas 
Pesetas 

Registro, j u i c i o y di l igen
cias, i n t e rvenc ión del fo
rense, e jecución, manda
miento de arresto y noti
ficaciones, s^MÍn Tarifas 
l . ay 5a v D C . CC. del De
creto 1.035 - 59 410,00 

2.a Reintegros y mutualida 
des 30,00 

Total pesetas , 440,00 
Los autos quedan en Secre tar ía de 

este Juzgado por tres d ías , donde 
p o d r á n ser examinados por la parte 
condenada. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado José Ruibal 
Taboada, minero, que residió en 
Ponferrada, Avenida de Pérf z Co
l ino , n ú m . 1, piso tercero, que ac
tualmente está en paradero ignorado, 
exoido la presente en Ponferrada 
a 30 de Agosto de 1S61,—L, Aiyarez, 

3580 
• -o . " ' o o 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrads: 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 146 de 1961 sobre lesiones, 
se hizo la s guier i : 

Diligencia de ta ación de costas 
1. a—R gistro, ju ic io y d i 

ligencias, in te rvenc ión del 
forense, e jecución, manda
miento de arresto y notifica
ciones, según Tarifas 1.a y 
5.a y DC. CC. del Decreto 
035/59 . . . 360,00 

2. a.—Reintegros y mutua
lidades 30,00 

Total p e s e t a s . . . . . . . 390,00 
Los autos quedan en Secretar ía de 

este Juzgado por tres días , donde 
p o d r á n ser examinados por la parte 
condenada. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación al condenado Manuel V i l l a -
da Rodríguez, administrativo de E m 
presas, que estuvo domicil iado en 
« F o n d a La Madr i leña» de Ponfe
rrada, que actualmente está en pa
radero ignorado, exnidlo la presente 
en Po^ ferrada a 30 de Agosto de 
1961.-L, Alvarez. 3582 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dic
tada en el juicio de faltas n ú m e r o 
194 de 1961, por el hecho de es
tafa, a c o r d ó s t ñ a l a r para la cele
b rac ión del correspondiente ju ic io 
de faltas el p róx imo día doce del mes 
de Septiembre de m i l novecientos se
senta y uno, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzga-



do Municipal , sita en calle Roa de 
la Vega, 16, entresuelo, mandando 
citar al señor Fiscal Municipal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho ju ic io , 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va
lerse, y con e l apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer n i alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les i m p o n d r á la multa 
hasta 100 pesetas, conforme dispone 
el a r t í cu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que' presente en el acto de ju ic io las 
pruebas de descargo q u é tengan, 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 970 de la referida Ley procesal y 
a r t í cu lo 8.¿ del Decreto de 21 de No-
viembre de 1952. 

Y p a r á su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICÍAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado Enrique Rosell Miguel, 
nacido en Ayton» (Lérida) , el d ía 14 
de Enero de 1937, soltero, pintor, 
h i jo de Federico y Carmen, sin do
mic i l i o fijo, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León, a cuatro de Sep
tiembre de m i l novecientos sesenta 
y uno.—El Secretario, A, Chicote. 

3657 

Cédula de emplazamiento 

E n v i r tm i de lo acordado por el 
Sr. Juez municipal n ú m e r o dos de 
esta ciudad y encargado por sustitu
c ión del n ú m e r o uno de la misma, 
en resolución de está fecha, dictada 
en autos de ju i c io de cognic ión nú
mero 212 de 1961, seguido por don 
Santiago Medina García, representa-

/ do por el Procurador D. Eduardo 
García López y dir igido por el Le 
trado D. Enrique Luis González Bul» 
buena, contra D.* Carmen Prada 
Cobo, su esposo y otros, sobre recla
m a c i ó n de cantidad, se a c o r d ó em
plazar a dicha demandada y su es 
poso, que se hal lan en desconocido 
paradero, a fin de que en t é rmino de 
seis d ías se personen en autos, ad
vir t iéndoles qiie de no verificarlo, 
se rán declarados en rebeldía ,s iguien-
do e! ju i c io su curso sin m á s citarles 
n i oírles, asimismo se hace saber 
que las copias de demanda y docu
mentos a c o m p a ñ a d o s a la misma se 
hallan a su disposic ión en la Secre
ta r ía de este Juzgado. 

Cumpliendo lo acordado y para 
que sirva de emplazamiento a ex 
presados demandados, se extiende la 
presente para su inserc ión en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia de 
León^ a cinco de Agosto de m i l no
vecientos sesenta y uno.—El Secreta
r io , Mariano Velasco. 
3597 N ú m . 1233. -55,15 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y dTetención del pena
do Vicente Borja García , hi jo de Luis 
y de Carmen, de 18 años de edad, de 
estado soltero, vecino que fue de 
León, natural de Marne, cuyo actual 
paradero se ignora, para que cumpla 
cinco d ías de arresto que le resultan 
impuestos enjuic io de faltas n ú m e r o 
82 de 1961, por hurto, pon iéndolo , 
caso de ser habido a disposic ión de 
este Juzgado Munic ipa l n ú m e r o 2 de 
León . 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia se pone 
él pi'esente en León a primero dé 
Septiembre de m i l novecientos se 
senla y uno.—El Juez Munióipal nú
mero 2, Fernando Domínguez-Be-
rrueta.—El Secretario, A. Chicote. 

3628 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial; pro-

| cedan a la busca y de tenc ión del 
' penado Manuel Zurdo Berrocal, co
nocido por «E; Fifancés», de 34 años 
de edad, de estado casado, vecino 
que fue de Po o ferrada. La Paca, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla ta pena de diez días de 
arresto que le resultan impuestos en 
ju i c io de faltas n ú m e r o 293 de 1960, 
por lesipnes a José G u n d i ñ o s Cabe
zas; pon iéndo lo , caso de ser habido, 
a disposic ión de este Juzgado, 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL dp. esta Provincia, se 
pone el presente en POnferrada a 28 
de Agosto de 1961.-rEl; Ju? z Munjci 
pal, (ilegible).—El Secretario, (iíe 
gible). 3557 

o o 
Por l a presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y detención del pe 
nado Manuel Villada Rodríguez, na
tural de Busdongo (León), hgo de 
José y Natividad, empleado, de 25 
años de edad, de estado soltero, ve 
cirio que fue de Ponferrada, cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que 
cumpla la pena de cinco días de 
arresto que le resultan impuestos en 
ju i c io de faltas n ú m e r o 146 'de 1961 
por lesiones; pon iéndo lo , ca^o de ser 
habido, a d isposic ión de este Juz 
gado. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de León , 
se pone el presente en Ponferrada a 
30 de Agosto de 1961.—El Juez m u 
nicipal acctal. "(i legible).-El Sícrf-
tario, L . Alvarez. 3582 

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial, pro

cedan a la busca y de tención del 
penado José Ruibal Taboada, h i ia 
de José y Carmen, natural dé San 
Vicente (Pontevedra), de treinta a ñ o * 
de edad, de estado casado, vecina 
que fue de Ponferrada, cuyo actual 
paradero se ignora, para que cum 
pía la pena de cinco días de arresto 
que le resultan impuestos en ju ic io 
de faltas n ú m . 154 de 1961 por lesio
nes; pon iéndo lo , caso de ser habido* 
a disposic ión de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia de 
León, se pone el presente en Pon-
ferrada a treinta de Agosto de m i l 
novecientos sesenta y uno.—El Juea 
Municipal Acctal. (ilegible).—El Se
cretario, L . Alvarez. 3530 

Valverde Aguiar. Julio, hi |p de 
Constantino y de María , natural de 
La Coruña , de estado casado, de pro
f e s i ó n barman, de 25 a ñ o s de edad,, 
color del pelo negro, éejas al pelo* 
rjos pardos, ñ a r i ? agui leña, barba 
poblada, boca normal , color sano», 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en León, 
procesado por el presunto delito de 
deserción, compa rece r á en el térmi
no de quince d ías ante el Teniente 
.TUPZ I r structor-del Regimiento de 
íofanter ia Ceuta r ú r a . 54, D. Victo
riano González Sarabia, bsjo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles, 
y militares la bu^ca y captura de 
dicho indiv iduo, que ha de ser pues
to a disposición de este Juzgado. 

Y para que as í conste y a efectos; 
de su iriserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, expido 
el presente con el V.0 B 8 del señor 
Juez, en Ceuta a 22 de Agosto de 
1961.-Ei Secretario, ( i legible).-Vis
to bueno: E í Teniente Juez Instruc
tor, Victoriano González Sarabia. 

3568 

Ü ü M I O P Á K T I C U L A B _ 
Hermandad Sindical de Labradoies . 
y Ganaderos de Santa María del Monte 

de Cea 
Formado y ^probado el P a d r ó n 

de cuotas que por distintos concep
tos h^n de nu t r i r el Presupuesto de 
psta Hermandad, correspondiente al 
ejercicio actual, queda éste expuesto 
»1 públ icp durante quince días en la 
S cre tar ía de la Hermandad, para 
que puedan ser examinadas y o í r 
redamaciones, pasado este plazo no 
se a d m i t i r á r ec l amac ión de, clase 
alguna. 

Santa Mar ía del Monte de Cea. a 
28 de Agosto de 1961.—El Jefe de la 
Hermandad, Eugenio Elias. 
3544 N ú m . 1232.—44.65 ptas* 

L E O N 
Imprenta de la D ipu t ac ió» 
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